
                                              

MINISTERIO DE SALUD                                                              
República de El Salvador, C. A. 

   

VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



ORDEN DE COMPRA
ORIGINAL

Señores:                                                                                                             

DPG, S.A. DE C.V.

33 avenida Sur #922, entre calle Antigua 

Ferrrocaril y Boulevard Venezuela. 

Colonia Cucumacayan. San Salvador.

Email: info@grupodpg.com   

Teléfono: 2526-6500

NIT: 

Presente

  Orden de Compra N° 38-2018

Proceso de Compra N° FSSPSV-493-LPN-B (Simplificada)

IMPRESOR PLOTTER PARA UNIDAD DE DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA SANITARIA

Fondos Contrato de Préstamo BIRF 8076-SV. Proyecto 5209.

Fecha:  06 de marzo de 2018

Solicito a ustedes se sirvan a entregar los BIENES objeto de la presente Orden de Compra a partir de la distribución de la misma, en un plazo máximo de

TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, contado posterior a la distribución de la misma, en Colonia Buenos Aires, Calle Gabriela Mistral y Avenida El

Prado N° J-231. San Salvador.

Dependencia solicitante: UNIDAD DESARROLLO DE 

INFRAESTUCTURA SANITARIA.-

Forma de pago: 30 días posteriores a la presentación de la 

factura.

LOTE 
Código

MINSAL
Descripción del Suministro Cantidad Unidad

Precio Unitario
con IVA

Precio Total con
IVA

1 6020125
0

 PLOTTER
MARCA: HP  
MODELO:  CR652A HP DESINGJET T1300 POST SCRIPT  ePRINTER
44-in
ORIGEN:  ESTADOS UNIDOS, CHINA, IRLANDA, ALEMANIA, MEXI-
CO,  INGLATERRA,  COREA,  MALASIA,  JAPON,  INDONESIA,  VIE-
TNAM, SINGAPUR, TAILANDIA, TAIWAN, BRASIL Y/O FILIPINAS
 Tecnología de impresión: Inyección térmica de tinta
 Soporte para medios de 44” (118mm)
 Con capacidad de imprimir archivos TIFF, JPEG y PDF, desde la pan-

talla  táctil  de  la  impresora,  impresión  directa  desde  unidad flash
USB;

 Alimentación  por  hojas,  doble  alimentación  automática  por  rollo,
cambio automático de rollo, cortador automático;

 Dibujos lineales de 28 s/pagina en Al/D 103 A1 impresiones por hora;
 Velocidad de impresión máxima: tamaño A1 hasta 103 impresiones

por hora;
 Resolución optimizada de 2400 x 1200 ppp optimizada;
 Colores de tinta: 6 (cian, magenta, negro mate, negro fotográfico,

amarillo);
 3 cabezales de impresión universal, 2 colores cada uno;

TIPOS DE MEDIOS SOPORTADOS
 Papel bond y recubierto (bond, recubierto, recubierto de peso pesa-

do, super pesado mas mate, color);
 Papel técnico (trazado natural, adhesivo translucido, vellum);
 Película (transparente, mate, poliéster);
 Papel fotográfico (satinado, brillante, semibrillante, mate, alto brillo),

retroiluminado;
 Adhesivo  (adhesivo  de  dos  vistas,  papel  interior,  polipropileno,

vinilo);
 Memoria RAM de 32 GB (virtual), unidad de Disco Duro de 160GB;
 Conectividad:  Gigabit  Ethernet  (1000Base-T),  certificado  Hi-Speed

USB 2,0, ranura para accesorios EIO Jetdirect;
 Lenguajes  de  Impresión:  Adobe  PostScript  3,  Adobe  PDF 1.7,  HP-

GL/2, TIFF, JPEG, CALS, G4, HP PCL 3 GUI;
 Kit de cartuchos de tintas: 

-Cartucho de tinta negra mate HP 130 de 130ml (C9403A);
-Cartucho de tinta fotográfica negra HP 72 de 130ml (C9370A);
-Cartucho de tinta cian HP de 130 ml (C9371A);
-Cartucho de tinta magenta HP 130 de 130ml (C9372A);
-Cartucho de tinta amarillo HP 72 de 130 ml (C9373A);
-Cartucho de tinta gris HP 72 de 130 ml (C9374A);

 Kit de cabezales de impresión:
-Cabezal de impresión HP 72 gris fotográfico negro (C9380A);
-Cabezal de impresión HP 72 magenta y cian (C9383A);
-Cabezal de impresión HP 72 mate negro y amarillo (C9384A);

CARACTERISTICAS ELECTRICAS:

2 C/U 5,468.07 10,936.14
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Voltaje de entrada (rango automático) 100 a 240 VCA (+/-10%), 50/60
Hz (+/-3Hz);
Cable de alimentación macho polarizado;
Norma de seguridad eléctrica: EE UU y CANADA (certificación CSA), UE
(cumple con LVD y EN 60950-1);
Certificación Energy Star;
Salida: <120 W(impresión); <27W (listo); <7W(<25W con front-end di-
gital integrado) (suspensión); 0,1 W apagado;
GARANTIA POR DESPERFECTOS DE FABRICACION:  DOS AÑOS A PAR-
TIR  DE LA INSTALACION
MANUALES DEL EQUIPO

El Monto Total de la Orden de Compra: Diez Mil Novecientos Treinta y Seis 14/100 Dólares  de los Estados Unidos
de América

USD$
10,936.14

El pago en virtud de la Orden de Compra será efectuado en un periodo no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada y
mencionada anteriormente.
Para el pago de los bienes el Proveedor contratado, presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor
final en duplicado cliente a nombre del PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE SALUD PUBLICA, CONTRATO DE PRESTAMO
8076-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad de Desarrollo de Infraestructura Sanitaria o  quien este
delegue. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción del servicio prestado, deberá hacer referencia al número y
concepto de la Orden de Compra suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Componentes, Categoría de Inversión,
detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.
Si el contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en el periodo establecido, el contratante pagara al proveedor un
interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso. El Pago se hará mediante Cheque en la Unidad Financiera Institucional,
ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador.
La persona  designada  para  el  Seguimiento  y  Administración  de  la  Orden  De  Compra,  es:  Arq.  Edgar  Mauricio  Chacon,
Colaborador  Técnico  V de  la  Unidad  de  Desarrollo  de  Infraestructura  Sanitaria.   Teléfono:  2132-2407,  Correo  Electrónico:
edgarchamont@yahoo.com 
LA ENTREGA DE LO CONTRATADO: En las Instalaciones de UDIS, ubicada en Colonia Buenos Aires, Calle Gabriela Mistral
y  Avenida  El  Prado  N°  J-231.  San  Salvador;  previa  coordinación  con:  a)  la  persona  designada  para  el  seguimiento  y
administración del contrato y b) Guardalmacén de equipo de Almacenes El Paraíso
Cifrado presupuestario o línea presupuestaria: 2018-3200-3-08-02-22-3-61104 y Categoría de Inversión: 2.1.4.-Fortalecimeinto
Institucional, Componente 2. Proyecto 5209.
Nota 1: En caso de no realizar esta negociación, se le solicita devolver esta orden a nuestras oficinas con las indicaciones 
pertinentes. Favor leer las condiciones generales de la compra al reverso de esta hoja.

Elaborado por                                                     Autoriza por contratante MINSAL                                      Por Contratista Suministrante

F________________________.                      F________________________.                                 F______________________.
Licda. Isela de Los Ángeles Mejía                   Dra. Elvia Violeta Menjivar Escalante                       Nombre:
Jefe UACI                                                        Ministra de Salud                                          

                  DUI:

Elaboro: Mara

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1-Someterse a las disposiciones legales del convenio de préstamo, aplicables al negocio de que se trata, renunciando en-
tablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo.

2- Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, princi-
palmente las fechas de entrega y las especificaciones técnicas de los productos y en caso de incumplimiento total o par-
cial, el Ministerio de Salud procederá a la aplicación de las sanciones o indemnizaciones, de conformidad a lo establecido
en esta Orden de Compra, así como en los Documentos Contractuales, y supletoriamente se aplicará la Ley de Adquisi-
ciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO
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1-Pagar el valor del bien o servicio, previo los trámites legales, después que la Unidad Solicitante haya recibido los bienes
o el servicio, contratado a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

2- Arq. Chacon, vigilara el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien deberá dar seguimiento de la eje-
cución de la orden y que ésta  se realice en el plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego
a lo siguiente:

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de orden de
compra.
b) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo co-
pias a la UACI de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a las actua-
ciones y documentación  relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de re-
cepción;

c) Informar oportunamente sobre la ejecución de la o las órdenes de compra a la Unidad de Adquisiciones y Contratacio-
nes. El informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de pró-
rroga, ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc.

d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratis -
tas por los incumplimientos de sus obligaciones;

e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualiza-
ción de la garantía correspondiente

f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se
hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes o servicios, distribuyendo copias a las Unida-
des correspondientes. 
g) Informar oportunamente a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, la devolución de garantías en caso que apli-
que, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales

h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la o las órdenes de compra, una vez identificada tal nece-
sidad, anexando documentos que amparen dichos cambios.

i) Ser responsable de emitir la orden de inicio para las órdenes de bienes o servicios contratados

j) En caso de incumplimiento en el plazo establecido en esta Orden de Compra por parte del Contratista, EL MINSAL apli -
cará una multa de 0.5% por cada semana de atraso en la entrega del suministro, hasta un máximo del 10% del monto del
contrato. Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para el contratante, se excluirá la multa.
Cualquier otra responsabilidad que establezca el Convenio de Préstamo, la Normativa del Banco y los Documentos Con-
tractuales.
OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

1. La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrante debi-
damente legalizada.

2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción de la Unidad Solicitante, quien fir-
mará, sellará y fechará el acta de recepción de los servicios.                                             

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la
misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se tramitarán las modificaciones
que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo.

4- Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suminis-
trante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.

Fin del Documento.-
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